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ANEXO

Asociación - Cooperaüva Fecha de suscripcion

1 Coop. de Trabajo la Primera Limitada 23.03.2022

2 Asoc. Vec¡nal Nueva Pompeya 23.03.2022

J Asoc. C¡v¡l por Mi Barr¡o 23.03.?022

4 Asoc. Civil por el Buen Vivir 28.03.2022
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MUNICIPALIOAD OE LACIUOAO
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CONVENIO DE INICIATIVA COIIIUI'IITARIA

ilanten¡m¡ento lntegral del Espac¡o Público

COTPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con

domicilio en calle Salta No 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por

el Señor Subsecretario de Gest¡ón Pública, Lic. Nicolás Ezequ¡el BLESA, DNI N" 31.065.868, en adelante
,LA 

MUNICIPALIDAD'.

Por la otra, la COOPERATwA DE TRABAJO LA PRlfilERA LlfúlTADA, con domicilio en calle

PEDRO DE VEGA 928, de la ciudd de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según

estatuto por su Presidente, Sr/a. Esflnoza l\rarisa Alelandra, D.N,l. N0 22,050,621, su Secretarioia Sr/a.

Ol¡venc¡a Ayelén, D,N.l. N0 39.695,180 y su Tesorero/a, S¡la. Zalua¡ Gabriel Alberto, D,N.l N0

18,413.534, en adelante 'LA COOPERATIVA',;

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la ordenanza No 10.100 del Honorable

Concejo Municipaly sus mod¡flcatorias No 11.672, No 12.333 y No 12.461, que establece un "Régimen de

lniciativa Comunitaria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza

contnbuyan con quehacer a mejorar el hábitá y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,

geneft¡ndo actividades lendientes a ese f¡n.

Que, en efecto, es ¡ntención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar

adelante trabajos de colaboración mutua en larcas baniales, tendientes a mantener el espacio público, en

acciones y con resultados mncrelos.

Que, Ia actualgestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos pnmordiales privilegiar la

vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de Ia

comunrdad y que surgen de¡ espíritu de la iniciáiva comun¡tana.

Que el DMM N' 00441/21 en su Artículo '1' autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a

suscribir el presente conven¡o.

Que, a los fnes enunc¡ados, y reconociéndose las parles capacidad legal para contratar y

obligarse, deciden suscrib¡r el presente C,onven¡o de lniciativa Comun¡taria, sujetándolo a las siguientes:



CLAUSULAS

PRIMERA.objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA la ejecución de

las tareas de 
-tlantenimicnto lntegral del Espac¡o Públ¡co", conforme al detalle que obra como Anexo

SEGUilDA. Obligaciones de las partes

a. De LA COOPERATTVA:

1 . Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de

trabajo que le ind¡que la Dirección de GestiÓn Uóana de LA MUNICIPALIDAD

2, Entregar las facturas conespondientes en el Departamenlo de lniciativa Comunilaria y Cooperativas

de Tfabajo dependiente de la subsecfetaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas

conespondientes.--

3. Proveer las heramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, confome a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al

personal afectado a las tareas objeto del pesenb Convenio

b. De LA ÍiIUNIGIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Dirección de Gestión Urbana, las zonas y frecuencia de fabajos en el sector

mencionado en el Anexo

2. Abr/nar a LA COOPERATIVA, por la lotal¡dad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, mediante la certificación

de serv¡c¡os, la cual deberá ser confeccionada por la D¡rección de Gestión Uóana.-

TERCERA: Condiciones económ¡cas.

l-A ¡/UNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fio de cuatmc¡entos sesenta mil pesos ($

460.000,00)

La suma referida se hará efectiva en 2 cuotas de doscientos treinta mil pesos ($230.000,00) dentro del

plazo máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de Ia

COOPERATIVA, sujeto a que la misma posea la docurnental requerida para la acreditación del pago ---
CUARTA Duración.

El plazo del presente mnvenio será de 2 MESES a partk de la fecha de inicio de los trabajos ------.-
QUINTA. Resc¡s¡ón.

EI incumplimiento por parte de LA COoPERATIVA de las obl¡gaciones aqui concertadas, dará lugat a la

rescisión un¡lateral por parte de tA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscal¡zación.
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No obolante ello, las partes podÉn en cualquier momento rescindir este acuerdo rnedtante notif¡casón

feh iente a la otra, no menor de trelnta (30) dí6 a la fecha en que la resc¡sión ha de tener efectividad.--

La rescisión no generará derecho a ¡ndemnización alguna por sí misma.--

SDOA. Soguro del per8onal de le obr¡.

LA COOPERATIVA deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabaien

en la ejecución de las tare¿¡s conlra toda dase de accidentes de trabalo.--
Las respec{ivas polizG debeÉn abacar la vigencia del presente convenio y seán exhibidas cada vez

que LA MUNICIPALIDAD las exila.

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañía asegumdora deberá estar autorizada por la

Superintendencia de Seguros de la Nación

SEPntA. Ampliacíón.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptG en el Anexo de la presente conforme a las

características que el espacio a intervenir dernande, y por indicación del responsable de la condumón

t&nica.--
OCTAVA, Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA,

afeclados a la real¡zac¡ón de las obr¿s establecidas en este conven¡o, guardarán relación laboral alguna

mn LA MUNICIPALIDAD

LA COOPERATIVA es una entidad ¡ndependiente y autónoma, por lo que los servjcios prestados no

impl¡can n¡ generan relación de dependencia alguna para con LA MUNIC¡PALIDAD, n¡ derechos de

naluraleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra indole,

NoVEilA. Responsat ilidad.

Se deia expresa mnstancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los

daños ocasionados a tercerDs en cifcunstancias de ejearción de las tareas

DECI A PotEstades de confol y dhecdón.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin prev¡o aüso en cuanto considere necesario,

controlar la conecta ejecución de las tareas asignadas a LA CoOPERATIVA e inspeccionar el avance de

las tareas

UNDECI A. l{oüficaciones.

Las partes acuerdan que comunicaÉn en forma inmediata a lm domicilios denunciados en el encabezdo

del presente Convenio cualquier hecio, circunstancia o srtuación que altere el sentido de los

mmpomisos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.----_-



DU00EClltlA. Jurisdiccion.

Para toda acción judiclal a que diera lugar e§e Convenio, las parles deian acordada la competencia de

los Tribunales ord¡narios de Sanla Fe, renunciando a cualquier otro fuero, ¡nclusive el Federal, que

pudiera mnesponde

En prueba de conform¡dad, prev¡a leclura y ratifrcación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un

solo efeclo, en la cir.¡dad de santa Fe de la vera cruz a los ¿\dia del mes de l.\¡rto delano 2022.

[&dsa
Presiden Pr¡l¡ca

eCOOPERA DE TRAEA^JO LA PRIMERA LIMITAOA

Út ¿.¡n,A
Sr/a. Olivencia Aydár
Seqetarioia
COOPERATIVA OE TRABAJO LA PRMEM LIMITAOA

srla. Zahzz
T€soErda
COOPEMTIVA OE IRAB,CJ PR,IMERA L¡MIIADA

flu ES COPIA
NADIA AIVAREZ OPORTO

Jefa Depto. hgislacióa
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Ar¡EXO

l. Proy€clo: Dirección de Gesüón U¡bana.

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Uóana

Conducción Técnica: Gerente Eiecut¡vo de Gestión Urbana, Nicolás Aurelio Zanón

2. Pl¡n de hrea3 ejecutedas: anten¡miento lntegral del Espac¡o público

D Desmalezado y rastrillaje del sector delim¡tado, una vez a la semana,

! Baddo de todos los solados y limpieza general del espacio públ¡co, incluyendo restos de maleza,

hoias, ramas y residuos en general.

E Desobstrucción de alc¿ntarillas, bocas de tomenta y desagúes involucrados en el corccto

escurim¡ento de aguas en elespacio deteminado.

D Vaciado de residuos en cesbs y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a ¡as intersecciones

en los horerios que se efectúe la recolección de residuos en la cjudad.

! Riego de césped y canteros florales en los dias, horarios y acordados con el Municipio.

o Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico.

! Limp¡eza y lavado de Monumentos

D L¡mfieza de señalét¡cas y mlumnas de ilum¡nac¡ón (pegatinas, grafrtis, elc.)

E Baldeo y lavado solados

E Mar enimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados,

E Reparación de solados y equipamiento existente, según determinación de la Dirección de Gestión

Urbana,

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenim¡ento del sec{or asignado, realizando @mo mínimo una ¡ntervención dia por medio.

4. Espacio Geográfco a lntervoi¡

- EP-0162 carrcha con b4o Los Eucariptos y Los Arisos sur ; Ep_0163 pr¿a S/N Los Eucariptos y Los

Al¡sos Norte i EP_01 SN Las Madreselva entre Menepenes y Los Mocovies

r ES COPIA

úrq-r"-/.

NAD1A ALVAREZ OPORTO

Jcfa DePto. Legisl¿clÓtr

la
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DE SANÍA FE OE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Ianten¡mlenb lr egral dd Espacio Verde

COTPARECEiI

Por una parte, la ilUNIGIPALIoAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE 0E LA VERA CRUZ, con

domicilio en calle Salta N0 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Ver¿ Cruz, representada en este acto por

el Señor Subsecretario de GestkSn Pública, Lic. Nimlás Ezequiel BLESA, DNI N" 31.065.868, en adelante

"LA MUNICIPALIDAD".

Por la olra, la ASOChClOl{ VECII{AL I{UEVA PO}IPEYA" con domicil¡o en calle FRENCH

3878, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este trto por su Apoderado, Sr/a. Maciel

Roberto Armando, D,N.l. N" 16.8'17.605, en adelente'LA ASOCIACIÓN'j

EXPOl{Eil

Oue el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza No '10.100 del Honorable Concejo

Municipal y sus modilicatorias No 1'1.672, No 12.333 y No 12.,161, que establece un 'Rédimen de lniciativa

Comunitaria'.

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza

contribuyan con quehacer a meiorar el hábitat y promover una mejor cal¡dad de vida de los sanlafesinos,

generando act¡v¡dades tendientes a ese l¡n.

Que, en efeclo, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar

adelante lGbaios de mlaboración mutua en tareas bardales, tendientes a mantener el espacio pÚblico, en

acc¡ones y con resultados concrclos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privrlegiar la

vinculación con las Asociaciones, C,ooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la

comunidad y que surgen del espíritu de la inic¡ativa comun¡taria.

QueelDMM N" 00441/21 en suArtículo 1'autoriza alSubsecretario de Gestión Pública a suscnbir

el presente mnvenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y

obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de lniciativa Comun¡tana, suletándolo a las siguientes:



CLAUSULAS

PRIMERA.objoto.

En virlud del presente convenio, l,A MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACIÓN la ejecución de las

tareas de ' antenimienb lntegral del Espacio Verde', confome al detalle que obra como Anexo l,--

SEGUT{DA. Obligac¡ones de las partes

a. De LA ASOCIACIÓN:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del pl'esente convenio, conforme el esquema de

trabajo que le ind¡que la Dirección de Gestión Urbana de LA MUNICIPALIDAD,-

2. Entrqar las facluras conespondientes en el Departamento de lniciativa Comunitaria y Cooperativas de

Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión PÚblica de LA MUNICIPALIDAD, las facluras

3. Proveer las heram¡entas y maquinariats necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el

correspond¡entes,--

Anexo l.---

mencionado en el Anexo l-----

4. Proveer la ropa de trab4o adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabaio, al

personal afectado a las tareas objeto del presenb Convenio

b. De l-A tlUillClPALlDAD:

1. Establecer, a través de la D¡rección de Gestion Uóana, las zonas y frecuencia de trabalos en el sector

2. Abonar a LA ASOCIACIÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente c¡nven¡o, el

precio que se indica en la cláusula tercera.

3. Contmlar la corecta eiecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACÓN, mediante la certificación de

seNic¡os. la cual debeÉ ser confeccionada por la Dirección de Gestión Urbana

TERCERA: Condic¡ones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonarelprecio único y fijo de trescientos m¡lpesos ($ 300 000'00).-

La suma referida se haÉ efecliva en 3 cuotas de cien mil pesos ($100.000,00) dent¡o del plazo máximo de

20 dias hábiles, mntado a partir de la presentacion de la fac{ura por parte de la ASOCIACION, sujeto a

que la m¡sma posea la documental requerida para la acreditac¡Ón del pags.-
CUARTA. Duración.

EI plazo del presente mnvenio seÉ de 3 MESES a pafir de la fecha de ¡nicio de los trabajos.-------

QUINTA. Rescisión.

El ¡ncumpl¡miento por pafte de LA ASOCIACION de las obligaciones aquí concertadas, daÉ lugar a la

rescisión un¡lateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y f¡scal¡zac¡ón.

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescind¡r este acuerdo mediante notificación

fehaciente a la olr¿, no rnenor de treinta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efecliv¡dad.--
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La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma.-------

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACIÓN deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en

la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.---------

Las respectivas polizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que

LA MUNICIPALIDAD las exija

Ba.io n¡ngún concepto se admitirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberá eslar autorizada por la

Superintendencia de Seguros de la Nación.-------------

sEPTllúA. Ampliac¡ón.

LA MUNICIPALIDAD podÉ ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las

características que el espacio a intervenir demande, y por ¡ndicación del responsable de la conducción

oCTAVA. Relac¡ón laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en n¡ngún caso los asociados a LA ASOCIACIÓN, afectados

a la real¡zación de las obras establecidas en este mnvenio, guardarán relación laboral alguna con LA

MUNICIPALIDAD,.-.

LA ASOCIACIÓN es una entidad ¡ndepend¡ente y autónoma, por lo que los servicios prestados no impl¡can

ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza

laboral, de empleo público, ni de ningún otra rndole.-------

NOVEi¡A. Responsabilidad.

Se deja expresa conslancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de respdñsabilidad por los

daños ocasronados a terceros en circunstancias de ejecuc¡ón de las tareas.------

DECIMA. Potestades de conúol y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momenlo sin previo aviso en cuanto considere necesario,

controlar la conecta ejecuc¡ón de las tareas asignadas a LA ASOCIACIÓN e inspeccionar el avance de las

tareas

UlrlDECliilA. 1{otificaciones.

Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en elencabezado

del presente Convenio cualquier hecho, c¡rcunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos

asum¡dos, expresados en las cláusulas precedentes.

DUO0EClttlA. Ju¡isdicción.



Para toda acc¡ón ,udic¡al a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada Ia competencia de los

Tnbunales ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, indusive el Federal, que pud¡era

conesponder.-----

En prueba de conform¡dad, previa lectura y ratific¿ción, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 23 días del mes de ftaco del aito 2022.

Lic

I

Sr/a l\¡aciel Roberb Armando

Apoderado

ASOCIACION VECINAL NUEVA POMPEYA

ES COPI

de

[,lunicipa

t
NADIA ALVAREZ OPORTO

Jefa Depto. kgislaciót

lq
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ANEXO

l. Proyecto: Dirección de Gesüón Urbana.

Responsable: Gerencia Ejecrfiva de Gestión Uóana

Conducción Técn¡ca: Gerente Elecutivo de Gesión Uóana, Nicolás Aurelio Zanón

2. Plan de tareas eiecutadas: ¡lanten¡m¡ento lntegral del Espacio Verde

Tareas de thsmalezado: Desmalezado de los sectores delimitados mediante el uso de
rnobg uadañas o henamienh afln.
Despeje de bolde3 de cordones y veredas: se deber realizar un perf¡lado con pala de punta. En
cáso de que el ésp€d haya avanzado sobre la vereda y/o mrdones este deberá ser retirado
totalmente.

Á¡boles - En ningún caso se dob dañat ta cofteza det árbol con ta motoguadaña, evitando que esa
h.edda prúuzca enternedades y eventualnente la muerte del árbot,
Arboles jóvene6: colocar probctores de PVC en la base del árbol para protegerlos. Las piezas de
PVC serán provistas oportunamente por el municipio y deberán informar enviando foto y ubicac¡ón
exacta del árbol, previo informe de la institucón de la cantidad de ejemplares ióvenes existentes sin ta
protecc¡ón rnenc¡onada.

Árboles desanollados: se debe pasar con la motoguadaña de manera tal que la m¡sma no tenga
contacto alguno mn la corteza del árbol. El Desmalezado akededor de la base de la corteza deltroná
y de las raices emergentes, debeÉ efecfuarse en furm manual.
Tare6 de Limpieza.
Basura previa: Antes de mmenzar con el üabajo'de orte del ésped se deber recoger la basura
ex¡stente en espac¡o delimihdo para evitar su rotura y posterior d¡spersión, lo cual debe hacerse con
pinchos y/o de brma manual. La basura deberá ser embolsada y acopiada en puntos acordados.
Banido: Las veredas y calles deben ser banidas y/o rastrilladas. se deberá retirar todo residuo
d¡sperso en la superficie, ya sea basura, resiCuos verdes, hojas, ramas, etc.
Residuo de corte: Deberá ser tasladado y acopiado en puntos delinidos para tal f¡n. A posteriori un
cam¡ón pasaÉ a ret¡rarlos, previa coodinacón con el área admin¡straliva pertinente de la birección de
GesüÓn UÓana. DebeÉ usarse c¿netilla a los fnes de garantizar el haslado ordenado del res¡duo de
material verde

3. Frecuencia de Trabajo

Manten¡m¡ento del sector as¡gnado, realizando corno min¡rno una interuención d¡a por rnedio.

tl. Espacio Geográfico a lnterveni¡

- EV_0130 Via - T23 - Pompeya Vias FFCC entre Goniti y Matheu

t 6
ES COPr

NADIA ALVAREZ OPORM
Jefa Depto. Logislsció!



0 0085t!
'.ü j

MUXICIPALIOAO DE LA CIUOAD
OESANTA FE OE LA VERA CRUz

CONVENIO DE INICIATM COllUl'llTARtA

Jú¡ntglimlento lntegral del Espacio Público

COI'PARECEN

Por una parte, la ilU¡{ICIPALIDAD DE LA CTUDAD 0E SAI{TA FE DE LA VERA CRUZ, con

domicilio en c¿lle Salta No 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por

el Señor Subsecretario de Geslitn Púil¡ca, Lic. Nimlárs Ezequiel BLESA, DNI N" 31.065.868, en adelante
.LA 

MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la ASOCIACIOiI CML POR frll BARR|O, mn domicitio en ca e SERVANDO BAYO

6871, de la ciudad de Sanh Fe de la Vera Cruz, represenlada en este acto segúí estatuto por su

Presidente, Sr/a. Ma¡dana Nicolas Gaston, D.N.l. No 30.452.880, su Secretario/a Sr/a. Diaz Nidia Beatriz,

D,N.l, No 16.077.334 y su Tesorero/a, Sr/a. Contreras Mariana lsabel, D.N.l No 29.566,220, en adelante 
,LA

AS0CTACTÓN";

EXPOI{E}I

Que el presente Convenio tiene como marco legal la ordenanza No 10.100 del Honorable Concejo

Municipaly sus modilicatorias No 11.672, N0 12.333yNo 12.461, que establece un,Régimen de Inic¡ativa

Comunitaria'.

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aqr.iellas organizaciones que por su naturaleza

contribuyan mn quehacer a meforar el hábitat y pronnver una mejor calidad de v¡da de los santafesinos,

generando aclividades tendientes a ese f¡n.

Que, en efecto, es intención fornentar el compomiso e interacción entre las partes para llevar

adelante tnbajos de colaboración mutua en tareas baniales, tendienles a mantener el espacio público, en

acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus ob.iet¡vos primordiales privileg¡ar la

virrculación con las Asociaciones, cooperaüvas, club y/o enlidades comprometidas con gl progreso de la

comunidad y que surgen del espirilu de la inicialiva comunrtaria.

Que el DMM N' 00¡141/21 en su Alículo 1" autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscnbir

el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndree las pades capacidad legal para contratar y

obligarse, deciden suscribir el presente convenio de ln¡ciativa comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



CLAUSULAS

PRIMERA. Objeüo.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASoCIACIÓN ta ejecución de las

tareas de "ttlantenimiento lntegral del Espaclo PÚblico', conforme al detalle que obra como Anexo I --
SEGUT'lDA. Obligac¡ones de les partes

a. De LAASOCIACIÓ!{:

9. Ejecutar los trabajos que se e§pecifican en el Anexo I del pre§ente conven¡o, confome el eEuema de

trab4o que le ¡ndique la Dirección de Gestión Uóana de LA MUNICIPALIDAD

10. Entregar las factur¿s ofrespond¡entes en el Departamento de ln¡ciativa Comun¡taria y Coopetrtivas de

Trabajo dependiente de la sub§ecfetada de c*slión Pública de l-A MUN¡C|PAL|DAD, las facturas

correspondientes.--

11. Proveer las henamienlas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el

Anexo l.--

12. Proveer la fopa de trabajo adecuada, confome a las nomas de higiene y seguridad en el trabajo, al

personal afectado a las tareas otieto del presente Conven¡o.--

b. De LA ÍÚUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la D¡recciÓn de Gestión Urbana, las zonas y frecuencia de trabaios en el sector

mencionado en el Anexo

2, Abonar a l-A ASOCIACIóN, por la totalidad de los traba¡os que son objeto del presente conven¡g, el

precio que se indica en la cláusula lercera.

3. Controlar la conecta ejecuciÓn de Ia§ lareas asignadas a LA ASOCIACIÓN, mediante la certificác¡ón de

servicios, la cual deberá ser confeccionada por la DirecciÓn de Gesüón Urbana.

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compomete a abonar el precio úniCo y fiio de cienlo ochenta mil pesos ($

180.000,00)

La suma refenda se haÉ efecliva en 2 cuotas de noventa mil pesos ($90.000,00) dentro del plazo máximo

de 20 días hábiles, contado a part¡r de la presentación de la faclura por parte de la ASoCIACION, sujeto

a que la misma posea la documental requerida para la ereditac¡ón del pago.

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 2 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos ---------

QUINTA. Rescisión.

Et incumplimiento por parle de LA ASOCIACION de las obl¡gaciones aqul conceftadas, daÉ lugar a la

rescisión uniláeral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscal¡zación
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No obstante ello, las parles podrán en cualquier momento rescindir esle acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad._-

La rescisión no gener¿rá derecho a indemnización alguna por sí misma

SEXÍA" Seguro del personal de la obra.

LA ASoclAClÓN deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra toda clase de acc¡denles de trabajo.--__-_
Las respect¡vas polizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que

LA MUNICIPALIDAD las exija.--
Bajo ningún mncepto se admitirá el autoseguo y la compañía aseguradora deberá estar autonzada por la
Superintendenc¡a de Seguros de la Nación.--------
SÉPTltA Amptiación.

LA MUNICIPALIDAD podÉ ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
c€raclerístcas que el espacio a interven¡r demande, y por ¡ndicación del responsable de la conducción
tecnica.-.=.---
oCTAVA" Relación laborel.

Las partes dejan expresamente aclarado que en níngún c€so los asociados a LA ASoclActóN, afectados
a la real¡zación de las obras establecidas en este conven¡o, guardarán relación laboral alguna con l-A
MUNICIPALIDAD

LA ASoclAclÓN es una ent¡dad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no ¡mplican
n¡ generan relación de dependencia alguna para mn LA MUNIoIpALIDAD, ni derechos de naturaleza
Iaboral, de empleo público, n¡ de ningún otra índole.------_

NOVEI{A. Responsabilldad.

se deja expresa constancia que LA MUNICÍPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
daños ocasionados a terceos en circunslancias de ejecuc¡ón de las tareas.___
DECIXA Potelades de contol y d¡r€cclón.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualqu¡er momento sin previo av¡so en cuanto considere necesario,
controlar la conec{a ejecución de las tareas mignadas a LA ASoclAclóN e inspecc¡onar el avance de las

UNDECI¡lA. l{otif caciones.

Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a lo§ domicilios denunciados en el encabezado
del preseflte Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sent¡do de los comprom¡sos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.-



0UODECllrlA. Jurisdicción.

Para toda acción jud¡cial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los

Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera

conesponder,-----

En prueba de conform¡dad, prev¡a lectura y ralificación, se firman dos (2) ejemplares de ¡gual tenor y a un

solo efec{o, en la Cludad de Santa Fe de la Vera cruz a los Z3 dias del mes de ttü.Lo del aio 2022.

í*lu b..L*
Sr/a. [4aidara N¡colas G6too
Presidenb
ASoCTACToN CrVrL PoR Mr EARRIO

oú
L¡c.

Pr¡blh¿

Fo

S./a. tIáz Nilia Beafiz
Secebrida

IACION CML POR MIMRRIO

d
ES COPI

Sr/a. Conberas Maiana lsdel
Tesorero/a
ASOCIACION CIVIL POR MIBARRIO "-,.1Xg#Hi'?ffff"

t
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ANEXO

l. Proy€cto: D¡rección de Gesüón Urbana.

Responsable: Gerencia Eiecutiva de Geslión Uóana

Conducción Técnica: Gerente Eiedrtivo de Gestión Urbana, Nicolás Aurelio Zanón

2. Pl¡n de tareas qgcutdas: X¡ntenlmlento lntegrel del Espaclo Público

! Desmalezado y rastillaie delsector del¡mitado, una vez a la semana'

! Barido de todos los solado§ y limdeza general del espacio público, incluyendo festos de maleza'

hoias, r¿m6 y residuos en gEneral

! Desobstrucción de alcantafillG, bocas de tornenta y desagt¡es involucrados en el conec{o

escu[imiento de aguas en elespacio deteminado.

O Vaciado de res¡duos en cesbs y reposición de bols6, debiendo ser trasladados a las intersecciones

en los horarios que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad'

o Riego de cesped y canteos florales en lc dias, horarios y acordados con el Municipio'

u Lavado de cest6, bancos y equipamiento lúdim.

E Limdeza y lavado de Monumef os

E Limfleza de señaláicas y columnas de ¡luminacion (pegatinas' grafit¡s, etc )

E Baldeo y lavado solados

o Mantenimiento de canteos, efile de ordones, bodes y solados.

E Reparac¡ón de solados y equipamiento existente, según determinación de la D¡fección de Gestión

Uóana.

3. Frecueicia de Trabaio

Mantenimiento del sector asignado, real¡zando mmo mlnirno una inleNención dia por medio.

4. Espaclo Geográfico a lntervenlr

- EP-0184 Los Troncos Fulong y Azcuenaga

l,;'t*-'

\
A

E5 COPIA
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Jefa Depto. kgislaciól

\
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CONVENIO DE INICIAIIVA COTUI{ÍTARIA

Higiene Urbana

COTPARECEN

Porunaparte,latlul{lclPALlDADDEl-ACIUDADDESAI{TAFEDEI-AVERACRUZ,con

domicilio en calle Salta No 295'l de la ciudad de Santa Fe de Ia Vera Cruz, representada en este acto por

et señor subsecretario de Gestión Pública, L¡c. Nicol¿§ Ezequ¡el BLESA, DNI N' 31.065.868, en adelante

"LA MUNICIPALIDAD',

Por la otra, la AsoclAcloil clvlL PoR EL BUE}I VlvlR, con domicilio en calle JUAN DIAZ

DE SOLIS 7259, de la ciudad de santa Fe de la vera cruz, repesentada en este acto según estatuto por

su presidente, sr/a. Farías Mafía Agustina, D.N.l. N" 40.646,700, su secretana/o sr/a. Agustina Bonetli

D,N.l. No,t0,959,Mg y su Tesorero/a Sr/a. Cerutti Kevin, DN.l N0 36 684.129, en adelante'LA

ASOCtACtÓN";

EXPOT'IEN

Oue el presente Convenio t¡ene como marm legal la Ordenanza N" 10 100 del Honorable

Concejo Municipaly sus modificatorias No 1'1.672, N0 12.333yN0 12461, que establece un'Régimen de

lniciativa Comunitaria",

Que l-A MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza

contribuyan con quehacer a meiorar el háb¡tat y prornover una mejor calidad de vida de los santafesinos,

generando ac{iüdades tencientes a ese fin.

Que, en efecto, es inlención fomentar el comprom¡so e interacción entre las partes para llevar

adelante trabajos de colaboEción mutua en tareas baniales, tendientes a mantener el espacio pÚblico, en

acciones y @n resultados concretos.

Que, la actual gestion munidpal ha trazado como uno de sus objelivos primord¡ales privilegiar la

vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de Ia

mmunkiad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM N' 00441/2'l en su Arlículo 1' autoriza al Subsecretario de Gestión PÚblica a

suscribir el presente convenio.

Que, a los fines enuncjados, y reconociénd6e las partes capacidad legal para contratar y

obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de lniciativa Comunitaria, suietándolo a las siguientes:



CI.,,AUSULAS

PRliiERA. Objeto.

En virtud del presente conven¡o, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACIÓN Ia eJecución de las

tareas de'Higiene Uóana', conforme al detalle que obra como Anexo l.-
SEGUI,IDA. Obl¡gaciones de les p.rtes

a. De l-A ASoclAcÉN:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente mnvenio, confome el esquema de

trabajo que le indique la Secretaria de Ambiente y Cambio Climáico de LA MUNICIPALIDAD ---
2. Entregar las facluf:¡s mÍespondientes en el Departafnento de lniciativa comun¡tafia y cooperat¡vas

de Trabalo dependiente de la SubsecEtaria de Gestión Pública de l-A ¡TUNICIPALIDAD, las facturas

correspondientes.--

3. Proveer las henamientas y maquinarias necesarias para la eiecución de las lareas detalladas en el

Anexo I

4. Poveer la ropa de tEbajo adecuada, confome a las normas de hig¡ene y seguridad en el trabajo, al

personal afeclado a las tareas objeto del presente Conven¡o

b. De l-A }IUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Ambiente y Cambio Climáico, las zonas y lrecuencia de

trabajos en el sector mencionado en el Anexo l--'-
2. Abonar a LA ASOCIACIÓN, por la total¡dad de los tr¿baios que son objeto del presente conven¡o, el

precio que se ¡ndica en la cláusula tercera.

3. Proveer de plantires florales de estación y/o espec¡es arboreas en caso de realizar intervenc¡ones en

los d¡stintos espac¡os públicos y/o verdes.-

4, Controlar la corecta ejecuc¡ón de las tareas asignadas a LA ASOCIACIÓN, mediante la certificación de

servicios, la cual debeá ser confeccionada por la Secretaria de Amb¡ente y Cambio Climático,--------

TERCERA: Condiciones oconómlcas.

LA IIUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio ún¡co y fjo de quinientos cuarenta mil pesos ($

540,000,00)

La suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de cienlo treinta y cinco mil pesos ($135.000,00) dentro del

plazo máximo de 20 dias hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de la

ASoC|AC|oN, suieto a que la misma posea la documental requerida para la acreditac¡ón del pago.

CUARTA" Duración.

El plazo del presente mnvenio seÉ de 4 MESES a partir de la fecha de ¡nicio de los traba¡os.---

QUlilTA. Roscisión.
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El incumplimiento por parte de l-A ASOCIACIoN de las obligaciones aquí concertadas, dará lugar a la

rescisión unilateral por pafte de LA MUNIcIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscal¡zación.

No ob§tante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación

fehaciente a la otra, no rnenor de tre¡nta (30) días a la fecha en que la resosión ha de tener efectividad.--

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma.--------

SEXTA" Seguro del personal de la oba.

LA ASoCIACIÓN debeÉ asegurar a todo el peBonal a sus órdenes, empleados u obreros que trabalen

en la ejecución de las tareas contra toda dase de accidentes de trabajo.---------

Las respectivas pólizas deberán abarcar la v¡gencia del presente convenio y serán eihibidas cada vez

que LA MUNICIPALIDAD las exija.----
Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la

Superintendencia de Segums de la Nación.------------

sÉPTltlA. Amd¡ación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las

caracteristicas que el espacio a ¡nlervenif demande, y por indicac¡ón del responsable de la conducc¡ón

técnica

oCTAVA. Relación laboral

Las partes deian expresamente aclarado que en ningún c€so los asoc¡ados a LA ASOCIACIóN,

afeclados a la realizac¡ón de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna

con LA MUNICIPALIDAD.--------

LA ASOCIACIÓN es una entidad ¡ndependiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no

implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de

naturaleza laboral, de empleo público, ni de n¡ngún otra índole

NOVENA. Responsabilidad.

Se deia expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsab¡lidad por los

daños ocasionados a terceos en circunstancias de ejecución de las tareas

DEClillA. Potestades dé control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto cons¡dere necesario,

conlrolar la conecta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACIóN e inspecc¡onar el avance de

UNDECI A. oüficaciones.



Las partes acuerdan que comunicarán en foma inmediata a los dom¡cilios denunciados en el encabezado

del presente convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sent¡do de los

compromisos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.---'------

DU0DECliilA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este convenio, las partes deian acofdada la mmpetencia de

los Tribunales ordinarios de santa Fe, renunciando a cualquier otro fueo, ¡nclusive el Federal, que

Pudiera conesPonder,---------

En prueba de mnformidad, previa leclura y ratificación, se firman dos (2) e.iemplares de lgual tenor y a un

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los € días del mes de ift'¡¡cr del año

2022.

ASoCtACro CIVIL POR EL BUEN VIVIR

Lic

?
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á#
s¿l ¡(ustna eonet¡
Secrehrio/a
ASOCIACION CIVIL POR EL BUEN VIVIR

Kevin

ES COPIA
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Jefa DePto. Legislacióa
Tesorero/a

ASOCIACION CIVILPOR EL EUEN VIVIR
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At{EXo

l. Proyecto: Secretaria de Amb¡ente y Cambio Glimático.

Responsable: Subsecretaría de Camtio Cl¡mático.

Conducción Técnica: Subsecrelario de Cambio Climá¡co, Lic. GabrÍel Maurer

2. Plan de tare¡s e¡ecubdas: h¡glone urbana.

. Retiro de diseminado en veredas.

. Levante de materiales sueltos.

o Retio de máenal no recoleclado.

. Manlen¡miento del sector a interven¡r.

3. Espacio Geográñco a lntervenir

- Banio Alto Verde M anzana 6 y 7

T
(^
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At{EX0

t. Pmy€c'lo: Secrdaria de Ambienb y Camt ¡o Climálico.

Responsable: Súbsecrelaría dE Cambio ClimAico.

Conducción Técnica: Subsecretario de Camtfo Climá¡co, Lic. Gabriel Ma¡rer

2. Plan de trreas eJecl¡tad§: hig¡rne urb.n!.

o Retio de diseminado en veredas.

. Levante de materides slEltos.

. Retio de materialno rEcolectado.

o Mantenimiento del sedor a inteflrenir,

3. Ecprclo Geográfico a lnhrvenil

- Banio Atto Verde M &zana 6 y 7
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